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"Un sello de é,guila: "PODER EJECUTIVO FEDERAL. - ]!lE
XICO • 1I - SECHETAIHA D� AG-iUCUL'I'tr:11'. Y ro::.::r::aJTO • - ASUlfTO: ---
0.,ue se han d&,do órdenes al Jefe de la 1/a. '1.ona, para que
proceda sobre el terreno a acer el deslinde y fracciona
miento de la Laguna de los Volcanes. -- DIRECCI01� DE AGUAS 
E IRRIGACIOF. - "'.)epartamento de Irrigación. - J.Túmero ----
0 8860. -- ..A,l C. Gral.- Abelardo L. Rodríguez, - Coberna-
dor del '1i�tri to 1.orte de la Baja California, - ::.:e..1Cicali, 
B. c. -- Con 0sta fec _a se ha or�en�do al Jefe de la ,'a. 
Zona de Irri__,3,c i é __ , !1;.__;eni Pro .TavL ... r Sánchez :.:ej orada, re
sidente en Mexi�ali, B. C., que proceda desde lueJo a ---. 
practicar sobre el terreno el deslinde del vaso de la La
guna de los Volcanes; el fraccion:ll'11ie:nto clel ü...;no t rre
r.o, ?crmulando a la vez el proyecto y pr0 supuesto de les
obras requeridas para poner bajo riego toda la parte de -
esas tierras que sean apropiadas para la agricultura. 
El objeto do entas operaciones es poner esos terreD�s c�
co11c1 iciones fc1.vor2 bles para que ruc. ét11 .... er c::·plotuci.o .... �"i cr: 
+t •. �or.. .. nr epte por los nurr.erosos DLricultores nacionrJ es rue-
,.., . ' . " , J 1�y en ese reg1on, a quienes sª VCIQErfr rqrce as con una
superficie :-nt<":xi11a dP 25 hectá""eas y en col1J.iciones ele pa
co sumari.ente :'ác i 1 es, asecura1,1do :por e stc 1cdio la pros--
pej·idad })erma.nente de dichos acr; cu.l tores en aquella par
te tan imnorta�te de nuestra frontera. -- Conociendo el -
vivo inte��s coD que siempre acoge usted toda medida ten
dqnte a desarrollar los cleTientos de riqueza de aquella -
región y muy :particula:cmente en el rruno -de agricultura, -
'"'1.e per' i to d.irit;ir"'l.ie a usted su 11 icrín.clolP Ae sirva �,arti-
c 2: pa:.:.�-� ?;_ .. s -� .. E'D 9.V. s;JJ'.L:t ;r g,__d i S ):i2,��.f .Q,,, . ., ?.:-ID'..2�'it�a W.1t:Y �-,1!2r S a --
a:'./trd"a cori;. .. �L .. J.irt..Q.§ .. ,JJ .. �y�r ,q g§l,P�Q,_91.?-ntq o.1�,t_es .,.2� ... -�1_ere
r;aiit"e'""'f')ro.;reqto .R-... g_v.e. me refiero y en caso e,firmn.t1vo tengaa��oier. '"a ecirme la '{orfaa."'""'éif''°'qué 11ued2. hl"fc�rló "l'lél.l"D.� '\sí-

� _ _ _ ..... s.;.; •l • ,_ •.• ..�-.»_,� ... ;,¡,,-.. • "1 � ,;r,: ... . , �p, '.'."""(.,.,. • -· 1: 1'f1i10 -oi: r '�' · ás instxucciones del caso &, se120r Ingeniero 
�-n hez, I�éi o}a,c:1é,:· ·:·.:.. 'Espera:·nao a.e su -reconocfdo�·-o"afric:rtis 

� '*""" �.,.�
é

;";\ll,<,"i•'t .... 
..... , -fio due se sirva usted d1.::.r r-uena é?cowida a la :)roposicion-

q_ue ne he perr,1i tido son e ter a su ilustrado criterio, ne -
eG crato reiterarle Jas seguridades de mi aistinguic a con 
sideración. -- SUFRAGIO EJ?ECTIVO. l'JO REELECCIO:N. -- Tacu-: 
baya, D. F., noviembre 24 de 1923. -- EL SUBSECRETARIO -
ENCARGADO DEL DESPACHO, -- R. P. DE 1-IBGRI. - Rúbrica. 
c. c. p. el C. Jefe de la 1/s,. Zona de Irrigacion."

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. 

Mexicali, B. Cfa., a 5 de diciembre de 1923.
EL OFICIAL W;AYOR, 

jom 
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GOBERNADOR DEL DISTRITO 
NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

Mexicali, B.Cfa., 
diciembre 6 de 1923. 

Señor General 
Alvaro Obregon, 
Presidente de la República, 
México, D.F. 
Muy respetable jefe y a.migo: 

Por conducto del señor Plaj me permito elevar a usted 
el siguiente informe, relacionado con la construcción de la v!a fe -
rrea, que se inició en meses pasados, �ra unir este puerto fronter.! 
zo con el puerto marítimo de San Luis Gonzaga, a fin de que se sirva
usted ordenarme, en vista de los datos contenidos en este informe y 
de los que se servirá proporcionarle el señor Plat, si debe o no se
guirse adelante la construcción de referencia; -------------------

Para el d ebido aprovechamiento de la v1a de comunica -
ciones a que me refiero, será necesario emplear, además de la propia 
v!a, un puerto terminal en el Golfo de California, con el dragado y 
acondicionamiento debidos, para que puedan tener acceso a él, barcos 
de calado mayor que lleguen a cargar y descargar mercancías. 

La construcción de la via hasta San Luis Gonzaga, re
querirá, según los datos que he tomado en lo particular, la erogación 
de VEINTE 11:ILLONES DE PESOS aproximadamente. El acondicionamiento del 
pue:rtC-, terminal, ya sea el mencionado de San Luis Gonzaga, o bien al
guna de las radas o bahías que se destinen para ese objeto al Norte -
de dicho lugar, ameritará, sin duda alguna, e.l gasto de varios millo
nes de Eesos más� y creo que el importe combinado de una y otra cosa, 
fluctuará entre veinticinco y treinta millones de pesos. 

La citada vfa ferréa, caso de  llevarse a su término,se.r. 
vjrá para dar salida a los artículos que se produzcan en esta región 
y para traer de otras ¡:artes del Pafs las mercancías de que necesite 
esta propia región. F.l principal Ramo de esta comarca, es el agricola 
y dentro de ese Ramo el algodón esmcuestioha.blemente el articulo de 
mayor impor tancia. Actualmente se están levantando entre sesenta y -
ochenta mil pacas de algodón cada año y podrian quizás levantarse,si 
se aprovechan todas las tierras de agricultura de esta r(¿giÓn, algu -
nas ciento cincuenta mil pacas. Aún suponiendo que todo el algodón se 

t ' , , extrajese por la v1a farrea proyectada, su flete, por mas alto que se 
le fije, unido a los fletes de los artículos que se traigan de otras 
partes del Pais y al de las mercancías que ¡nsen en tránsito de unos 
países a otros por la repetida v!a, asf como a las entradas que se ob 
tengan por concepto de tráfico de pasajeros, probablemente no serán -
ni siquiera suficientes para los gastos que ocasione el sostenimiento 
y explotación de dicha v!a. En consecuencia,no podrán cubrirse los in 
tereses del capital que se inviijrta,ni mucho menos podráamortizarse-: 
ese capital. Es de cir, resultará la empresa un fracaso completo. ----�-----------------

Para f ormarse una idea del costo de la obra de referen-
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cia, basta decir que a la fecha se llevan gastados como -l CJ20JJJ, � 
y que :¡:ara completar el tramo actualmente en construcción, comprendido 
entre Pascualitos (Estación del Ferrocarril Inter-California) y el pun 
to llamado El Miyor, situado a 5"Co kilbmetros del citado "Pascuali 
tos, (lugar en que ha dado principio la construcción de terraceria)

1
s-;; 

necesitará gastar,cuando menos, otro tanto; y si para un tramo de via 
de fácil construcción y de tan corta longitud, se impone la necesidad 
de gastar tan fuerte suma, fácil es deducir cual será el costo total 
de la obra. 

La relacionada obra absorberá la mayor parte de los in
gresos de este Distrito y será una carga sumamente pesada para el pro
pio Distrito; requiriéndose, ade�.ás,para su terminaciÓn,un lapso de V!:
ríos años. Por otra parte,no es tal obra de ingente necesidad. 

En cambio hay pendientes en la actualidad, otras muchas 
mejoras de utilidad pÚblica. que deben llevarse a cabo, como son las si
guientes: 

I.- Existe en el luear que ocupaba La Laguna de los Volc,! 
nes en esta Municipalidad, una extensión de terreno algo mayor de diez 
mil hectareas, de propiedad nacional, cuyo fraccionamiento, irrigación 
y aprovechamiento, son sumamente importantes para resolver el problema 
de colonización en este Distrito por elementos mexicanos y hacer as! 
una labor de nacionalización. Esa obra está actualmente en suspenso,por 
que como digo antee,la construcción del ferrocarril absorbe la mayor -
parte de los ingresos. ( Va adjunta,en copia, una comunicación de la S� 
cretaria de Agricultura y Fomento, relacionada con este proyecto). 

II.- Debe establecerse el servicio de drenaje en las di
ferentes poblaciones de este Distrito,y las obras inherentes a ese ser
vicio han quedado solamente iniciadas y seguramente no podrán concluirse 
mientras se estén empleando tan fuertes cantidades en la construcción del 
ferrocarril. 

III.- Es también imperiosa la n ecesidad d ·nstalar los se.r. 
vicios de agua potable en las poblaciones de este Distrito. 

IV.- La construcción de escuelas debe as! mismo seguirse 
f ornentando. 

v.-Igualmente debe seguirse ayudando a los agricultores 
mexicanos en pequeño, para continuar la obra de nacionalización, tan i,m 
portante en esta entidad. 

VI.- La conservación y reparación de los caminos naciona
les existentes y la apertura de otros nuevos, reclama·también especial 
atención. 

VII . ... La. piVirr.entaciÓn de  calles en las diversas pobla
ciones de este Distrito, también amerita fuertes gastos. 

VIII.- Por Último, hay otras muchas obras de utilidad pÚ-
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blica que sin duda alguna son más urgentes y menos costosas que la 
del relacionado ferrocarril. 

El Ex-Sea.tdor, señor Shlemer, estuvo haciendo investí� 
ciones sobre la posibilidad de conseguir capital particular para la 
construcción y explotación del repetido ferrocarril, y sus trabajos 
resultaron infructuosos, según le. Última conversacion que con él t_!! 
ve; lo cual viene a demostrar que comercialmente ese negocio no es 
nada apetecible. 

De paso me permito hacer constar que la Partida de -
$800,COO.OO, presupuestada .rara los gastos del ferrocarril, durante 
el aro en curso, está bastante excedida, y hay todavia muchos gastos 
pendientes que deben verificarse antes de concluir el año. (Env!o -
adjunto un Estado de los gastos erogados y de los que hay pendientes 
de erogar durante el curso de los próximos meses, para completar el 
tramo de vía entre Pascualitos y El Mayor,.. 5 � kilometrosi Esa 
relación de gastos rué formada de acuerdo con los datos proporciona
dos por el Director del Ferrocarril señor F. PÓroz; pero personalmen 
te juzgo yo que dicho corto tramo resul ta.rá costando mucho más). (Acom 
par.o una lista del personal del ferrocarril, con los sueldos y sobre
sueldos que están devengando.) 

En resurr.en, me permito concretar los hechos en la si -
guiente forma: 

(A) La Construcción del ferrocarril entre este lugar y
alguno de loe puertos del Golfo de California, requerirá la inversión 
de muchos millones de pesos. 

(B) El dragado y acondicionamiento del puerto naritimo
terminal, demandará también otros muchos millones de pesos. 

(C) El proyecto podria quizás llavarse a cabo en el trall_!
curso de varios años, pero para ello precisa sacrificar la mayor parte 
de los dineros del Erario de este Distrito. 

(D) Dicho proyecto no es tan importante , ni su ejecución
tan necesaria, para ameritar el gasto de sumas tan crecidad. 

(E) Los f'ondos que han de invertirse en la ej ecuciÓn del
mencionado proyecto� pueden emplearse con más provecho en otras muchas 
übras de utilidad publica de indispensable e inmediata necesidad, cuyos 
resultados y costo, no guardan comparación con los de la via proyecta
da, como son los de: aprovechamiento del vaso que ocupaba la Laguna de 
los Volcanes por agricultores mexicanos, servicios de drenaje, y de -
agua potable en las diferentes poblaciones del Distrito, construcción 
y pavimentación de caminos y calles, construcción de escuelas, ayuda a 
los labradores mexicanos, y otras muchas de tanta o mayor importancia 
que las enumeradas. 

(F) La repetida obra, llevada acabo en la forma ideada,
será sin duda alguna un fracaso economico completo, muy especialmente 
si el Gobierno se encarga de su construcción y explotación. 

(G) Solamente un corto trayecto de vía, el comprendido
entre Pascualitos y el punto denominado El Mayor, atravesará tierras 
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suceptibles de ponerse en curtivoi pues el resto, o lo que es lo mismo,
la mayor parte de dicha vfa correra a lo largo de la costa, por terrenos 
sv.rramente áridos, como es de verse en el plano adjunto. 

{H) Creo conveniente hacer lo posible por conseguir que 
una empresa ¡:articular se eche a cuestas una carga tan pesada, como es 
la construcción y explotación del repetido ferrocarril. 

{I) Mientras tanto probablemente resulte ·atinado suspen -
der los trabajos de ejecución del tantas veces repetido ferrocarril. 

(J) Por Último (MUY IMPORTAN'IE) Dada la situación actua1
del Erario Federal, el Gobierno de este Distrito podr!a ayudarlo envián 
dole una buena parte de los fondos destinados a la construcción del re-:
rrocarril, si las relacionadas obras se suspenden. 

El señor Plat, tendrá la bondad de suministrarle a usted 
otros muchos datos relacionados con este asunto, permitiéndome yo supli
CR.rle muy atentamente I se sirva envinrme su respetable f'6,recer sobre el 
f'6,rticular, tan pronto como sus múltiples ocu,raciones lo permitan, ya -
que la continuación o suspensión de las referidas obras, es cosa que a 
mi juicio debe resolverse a la mayor brevedad, pues se corre el riesgo 
de seguir invirtiendo infructuosamente en ellas, considerables cantida
des de dinero. 

Con mis respetuosos saludos , quedo como siempre a sus 
muy apreciables Órdenes y me subscribo como su af ectÍsimo subordinado, 
atento y seguro servidor. 



SECCION ____ _ NUM. ____ _ 

ASUNTO: 

?&LACION de los pacas verificados con careo a la 
GoerERNo DEL DrsTRtTpéMOiiiaia. nú 1ero 88 Bis del J:>resupuesto de Egresos vigente, desde 

DE LA la iniciación de los 1:rabnj os del 1'EHHOC\RRIL ACIONAL DE LA 
BAJACALIFORNl�·\.J CA.LIFORNIA, a si como d e  Cttntidades pendientes de iJn.go y 

proba.bles que habrán de ero,cr·:.rse en los meses próximos. 

Febrero de 1923. Pagos del_m_e_s-•. -:-: .--;�-.-.--.-.-.-.-.-.-.-.-.-�-·· --3-0-:000. 00
1:arzo de 1923.. Id. Id .•••...••••••••••. " 36.000.00 

bril de 1923 Id Id •• , ...... , •.•••.• ·· 36.000,00 
�Jayo de 1923 Id. Id ... ............. .. 32,000.00 
Junio de 1923 Id, Id ••.•.••...•••.... " 35.000.00 
Julio de 1923 Id, Id.................... 29.500.00 
Agosto de 1923 Id Id •••..•.••••••...• ," 26.000.00 
vept. de 1923 Id. Id ................. ·· 42.015.44 
Oct. de 1923 Id. Id,................ .. 220,569.44 
Nov. de 19 .... J3 Id. Id . ................ " 105.048,44 
Dic. de 1923 Id. Id ................. .. 88,000.00 

Depositado en e 1 J!,irs t .Ja ti onal .)ank 
de ·_.,an Diego California, para gétrantizar 
el PªLº de rieles •..•..•.•••••••••••.••••••..•. " 240.000.00 

Suma •••••••••• � 920,133.32 
::: .. ntii -¡...,3 por 1.). ,.rs(;; Gn di�iu1ore. 

Raya mensual •..........••...•• �? 2 3. 000. 00 
'Eerrc).ceríat Aproxima.damente •• TI 100,000.00 
t'[aterial para cambiostsapos, •• " 14.000.00 " 137_�QQ.Q,_OQ_
Ira.portci.rán los pn.gos del presente :J.yÍO, • • • • • • • • •  ,"l,057.133.:52 
P ... o.., 1 t...J }1._ .. o ··'r ri_e efcctu r..;e ei.. 1924 .._.,a.re.. 
concluir lu vi� n �t� �l Mayor. 

Enero. 
Para pago de durmientes •••••• � 140.000.00 
'rerracería ..................... 100.000.00 
Cambios( sapos)............... .. 14.ooo.oo
Raya mensual................. .. 23.000.00 

Fe'brero. 
Para pago de durmientes ....... � 140.000.00 
terracería •••••••••••••••••••• - 100.000.00 
Raya mensual •..••••••••••••••• ·· 23. 000. 00

Tu arzo. 
?erracería .•••.•••••••••••••• -
Rci.,ya mensl.lll •••••••••••••• e • •  TI 

bril, 

100.00G.00 
23.000.00 

'rerracería .•••••••••••••••••• � 100.000.00 
Raya nensual ••..••••••••.•••. - 23.000.00 

uum. ... n los pn.ros proba. bles-------
I l:J 1. >., .i 'r. :o_ ".,.-,.; �o.., .1 ". �l :ú.yo:. 

Por lo correspondiente �l aro de 1923 •..••••. 
Por lo correspondiente �1 año de 1924 •.••.•• 

Suma •••••••• 
I exicc1.li, Baja California, a 7 de diciembre 

� 277 .ooo. 00 

263.000.00 

123.000.00 

__ 1 __ �3 !...000. 00 
_§ 786.000.00 

$1,057.133.32 
�-786�ººº �º-º�-
;pl,843.133.32 - - - - - - -- - - - - -·-
de 1923. 
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SUELDO POR MES. GASTOS FUERA DEL CAM
PAMENTO.• ---·-----------

1 Director General $2,250.00 $ 15.00 diarios. 
1 Contador " . 70 ºº " 7.50 " 
1 Secretario Particular " 550. 00 11 7.50 ti 

1 Cajero Pagador ti 550. 00 " 7.50 ti 

l A lmacenista. " 350. 00 lt 6.00 " 
1 " Ayudante 11 250.00 n 5.oo ,. 
l Ingeniero en Jefe 111,800.00 "15.00 "
2 Inger�eros Residentes e/u lt 90 00 11 7.50 " 
l Ingeniero Residente " 600. 00 "125. 00 por mes 
2 Ingenieros trazadores e.u 11 600. 00 11 7.50 Diarios 
l Ingeniero Nivelador " 500. 00 11 6.oo lt 

l Ingeniero Topógrafo ti 500. 00 tt 6. 00 11 

1 Dibujante 11 500. 00 11 6. 00 ,. 
1 Proveedor " 300. 00 ti 5.oo " 
2 Ca.donaros e/u. ti 250. 00 ti 5.00 11 

2 Estadaleros e/u. ti 250 .. 00 11 5. 00 11 

2 Chauffers e/u. ti 250. 00 11 5.oo ti 

2 Cocineros e/u .. 11 200. 00
l Cocinero Ayudante. ti 135.00
1 Mozo de Oficina tt 4.50 Diarios 
1 Portero c. especial No. 3505 11 100.00 
1 Cabo peones 11 7. 00 Diarios
30 Peones e/u. lt 4.50 Diarios
1 Velador Materiales Patio 
Pascualitos 11 4.50 11 

NOTA. A medida que los trabajos de la construcción progresen, 
se irán aumentando graduaimente persor.al de empleados y 
trabajadores. 

IMPORTE DE LA NOMINA MENSUAL: $18,091.50 -
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Jldexicali, jj.C., 
Viciembre 29 de 1923.-

Sr. General 
ALVAHO OEREGOH, 
Presidente de la epÚblica.
MEXICO, D.:&'.-
Muy i·espetado Jefe y amigo: -

Me permito saludar lo con el grande respeto y ca
riño de siempre.-

La presente llegará a manos de Ud. por el Sr.ing. 
León, quien durante su co:cta pe:cmanencia en esta zona y co
mo él se lo explicará ampliameni:.e, ha podio.o formarse un -
criterio de las conaiciones en qu e recibí este Gobier no y
las que prevalecen en la actualidad y espec ialmente de mi -
decidido empeño y esfuerzo por contribuir en todos sentidos 
al mejoi"azniento de le. situación económica del Fisco, de es
ta zona y de la del p�Ís en general .-

El objeto fundamental de  ésta es informarle, de -
acuerdo con mis*menaajes relativos, sobre los fondos que men 
sualm ente remitirá. al Gobierno de la Federación, éste de mi 
cargo.-

Se girarán a la tesorería General o a quien tenga 
Ud. a bien ordenar, V 250,000.00. oro nao.-

Se podría girar algo mas; pero por lo pronto el -
Ferrocarril en construcción y que se }_la ordenado se suspen
da temporalmente, tiene pendiente de p ago sobre rieleo que 
vienen en camino:- ... ...............• ü • .N. 240,000.00.-

Soore durmientes que casi -
en su totaliaad est{n entregados ••••• 

Por conce pto de terracería, 
e te •...........••••••••••••...••••.•• 

110,000.00.-
180,000.00.---------�--�-- -----

total.... i 538,UüO.OO.-
Hay además algunos otros pagos pendientes, como -

drenaje y una "'scuela en  exicali.-
Existen loa siguientes 

PROYECTOS:-Se tiene ya todo listo para la construcción de una 
:B!ecuela en Tijuanc:1, cuyo costo será de O.N. ¡ 60,000.00.-

0tra en �nsenada............ 60,000.00.-
Emprender des<.,.e luego los trabajos de drenaje e

instalación de tuberías para el agua potable en Tijuana, -
así como la pavimentación e e algunas de sua callea.-

�exica.li tampoco tiene agua propia; pero esta --
obra requeriría suma respetable y puede dejarse p ra mejo
res tiempos, por no ser tan indispen sable. -

####### 



GOBERNADOR DEL DISTRITO 
NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

Por ferias que se perm"tirán temporalmente, in
gresarán mensualmente alrededor de ... u. if.!;p300�000.00.-

Mfts • • • • • • • • • . . . . . . • . • . • . • . • 5 O , 000 • 00 • -
que entrarán en esta temporada de  ca- ---�------- ---
rreras o sean los siguientes tres meses 

Total ••..... � 350.000.00.-
De eote total se enviar� nensual:mente, ------

$ 250,000.00.- utiliz.c...ndo 19. diferencia durante la tempo 
ra.1.a de carreras, en el pago paulatino de las diversas deu 
das, así como en la construcción de lo.s o·bras que se men
cionan. - AHORA BIEN, EL PU11f·ro ESB11JCIA.G lfü T�S'.L' CONSISTE 
EN S01C'l,.JlJR AL C1U'1'/1;¡ IO .iJ� lJS'l' m LA COi�YK1.'fI::l!NCI i\ DE :3UP I 
MIR A L S }IJN"11 'A.DAS QUE RECIBA Es·rg GOBD}i-UW POR CONCEPTO 
.DE :B'.&; IAS, �L IMPUESTO ]'Ji�D-2RAL, C0l 8I1J!!1H.ATJOL1 S CO ·o DONA 
TIVO PI\ {A OBJ.,u'O .JE INTEREB PUBLICO, CON l•'LTli.0.\11' �U'l'ü :J.{ EL 
A,. '11ICULO 252, L�CISO L. DE LA. ;; '!iNT . .l!'EDERAL DEL TllIBRE VI 
GENTE, COH EL :V I.I: D}J UE SE HAGA ... A R.EMISI01{ I)� I ... os -----
$ 250,000.00.- l�HSU/IL"RS PAR.A . YUDA D.FJ GAS'.L'OS DE Gu�BRA ::3I�f 
DIFICULTAD ALGID Y SE LE PUEDA.U D .tl '1-t'.t:HJWA A L T.i�SOR-P.;RIA 
LrTEG- C::H'fE, SALVJISDO AS1 CUAL ,,UIE" i.L � 1.c··H;Rp:.,�:·r, Cio:i: 
Q,U J EL Pl.J]3LICO PUDIERA DAR COMO MAL MANEJO Dl<.! FO-IDOS DE I I 
PA.8.TE. -

Por si es necesario me permito darle el nombre -
del donante, Carl Withington y la cantidad hasta ------- -
$ 300,000.00. mensuales, SUPLICl\l'iDOLE GlRE AUTORIZAC:IOli --
1:0.-t T'.i.!.!LBGi{AFO PAlA HACE'R. DESDE L�EGO Lt\. PRI1Vi8RA REMESA.-

Aparte de todo lo expuesto anteriormente, aprove
cho la oportunidad para manifestarle que deseo todo el apo
yo de ese Ejecutivo para hacer cumplir e n  este Distrito su-

cueruo, en que previno terminantemente esa Presidencia, -
que todos los ser�idores ue la Administración .t'Ública, tie
nen la obligaci6n ineluaible de residir en territorio mexi 
cano, apoyo.que_preí'erenteme��e neceoito por lo �ue .ceapec:ta a Empleados ue la Federacion y que por su caracter mencio ncW.o, no uependen airectamente de este Gobierno.-

Por Último, si esa Superioridad desea utilizar mis 
servicios en campaña contra la infidencia, estoy listo para 
ir y seguro de que sabré cumplir con mi deber de soldado de 
la .i: epú-olica. -

1:uy respetuosamente quedo de Ud. su atto. subor
dinado y a.migo afmo.-

arp. 



GOBERNADOR DEL DISTRITO 

NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

llexicali, B.Cfa., 
Diciembre 6 de 1923. 

Señor General 
Alvaro Obregon, 
Presidente de la República, 
Palacio racional, ��' . D .,..,, 1 ex1 c), • _i •

�.:u.y respetable jefe y amigo: 
Me permito enviar adjuntas a la presente coi)ias 

de dos memoriales que me fueron presentados en relación con 
el ry�creto de 12 de noviembre próximo pasado, que grava la 
ex1)ortación del algodón producido en est� Territorio: uno -
dc�dichos :nemoriales fué formulado por la Cáinara Agrícola 
de este lugar y el otro por el señor H.H.Clark, Gerente de 
la Colorado River Land Company, dueña esta Última de la m�-. 
yor parte de los terrenos destinados al cultivo del algodon. 

Ignoro cuales hayan sido los motivos fundamenta
les de la expedición de Decreto de referencia; pero supon
go que uno de ellos, el más importante quizás, fué el de -
protejer a los industriales que se dedican a la fabricación 
de hilados y tejidos en diferentes partes de ,la República y 
que, a causa de la corta producción de algodon en la región 
Lagunera, necesitan forzosamente utilizar el que se produz
ca durante la presente temporada en este lugar. 

Si acaso ese es el motivo princi�al� que originó 
1 a expedic iÓn del 1nenc ionado Decreto, me permito manifestar
le, confirmando lo asentado en los memoriales que en copia se 
aqon?añan, que las fábricas de hilados y tejidos del País, -
solo l)Ued .,n usar,.según los infórmes que me an sido propor
cion�dos por algunas personas �ue se dicen conocedoras de -
este asunto-e, la fibra de algodon de primera calidad que se 
produce en esta región; y siendo ello así, es dLci� no pu
diendo los fabricantes del País consumir sino una parte de 
la producción de esta comarca, resultará que el resto del 
alsodon tendrá que ser exportado por 1os agricultores,quie
no3 percib�rán por sus productos un precio mucho menor que 
el que estaoan obteniendo antes de ponerse en vigor el Decre
to de referencia, toda vez que los compradores tendrán que 
descontar de dicho precio el importe de los nuevos derechos 
de exportación. 

En consecuencia,si por una parte se favorecerán 
relativamente con tal medida los intereses de los expresa
dos �ndustriales, por la otra se perjudicarán g,ravemente -
no solo los algodoneros de este Dist_ito que e&tá! en la -
actualidad levantando sus cosechas, sino QUe se dará mareen 
a justificada descon:i1.nza e.tre los hombres de negocios de 
este propio Distrito, quienes indudablemente se abstendrán, 



GOBERNADOR DEL DISTRITO 

NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR. 

Sr. Presidente de la República ••••• #2.-

hasta cierto punto, de hacer en lo futuro inversiones re
lacionadas con las siembras de algodón. 

Me permito,pues, poner estas razones en el Su
perior conocimiento de usted, a fÍn de que en vista de -
ellas y de los datos consignados en los memoriales adjun
tos, se sirva disponer lo que crea conducente; estando yo 
bajo la creencia de que el repetido Decreto, de mantener
se�� vigor1será perjudicial para los intereses de esta -
reE_;1on. 

Aprovecho esta nueva oportunidad para subscri
birne como su respetuoso subordinado, afectísimo amigo y 
seguro se1·vidor .. 

/1 
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"Un sello de águi 1a: 11 CA1áARA AGRICOLA 1-JACIONAL. -�IIEXI
CALI' BAJA CAL.' -mxrco. -".!STA.DOS U}HDJS 1IBXICAJ:TOS 11 -- !TÚ-
mero 222. - ASUNTO: - Su�licando cooperación del Gobierno
del Distrito para procurar que se derogue el dccrsto �e 12 
de Eoviembre que srava. le,, e� .. _;_)orLtc i•Sn <l:: l :..i,l.:.s') lc5n de la --
3o.ja California c0n 20 cts. oro nacional el kilo bruto. -
;. Gob,Jrnaclor del "Jistrito, - 'Pref;Emte. - Manuel Honcal, -
Presidente de la Cárnara Agrícola Nacional del Distrito Nor 
te de la Baja Cal i fo:rni3., ante usted c )n to Jo x·e speto e ,e--=
pon¿o: -- Que 0n 12 del finado noviembre, el C. Presidente 
de la Tle111.�_blica dACJ'.'8tÓ lo sl0uionte: -- "1ue en uso de -
las facultades conferidas al Ejecutivo ele la Unión por el
Becreto de 30 de Diciembre de 19l8, y por el artículo 28 -
de la Ley de In¿resos vigente, que he tenido q bien expe-
dir el sig-:..üente DECRETO: -- Art. Primero. -8e reforma la -
fracción 64 bis de la Tarifa de los �-:Oerech:Js de �.,qJorta--
ción vigente, en los términos siguientes: TARIFA.-Materias 
Vegot�les.-!.-Fibrus fextiles.-Fr'1.cci6n 64 bis.-Algod6n en 
rana, con o sin pepita, que se exporte del Ter.·i torio de -
la Baja California •••. K.B. $ 0.20.- Art. Se_gJ:1._p.do..!..- f.l� ('_e-
roge, o1 Decreto de 14 de Marzo de 1923. que este.blecio el -
pago del 50% de la cuota seijalRda por ia fracción 74 de -
la ':'arifa d

1
e los Derechos de Importa.ciÓn para el '1.lgodón -

co,.,;'3chad en la Baja C::alifornia, exportado en la forma co
mún e importado nuevamente al país. -- TRANSITORIO. - Este 
Decreto comenzar� a regir el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial. - uor tanto, rnando se i-r1prina,
publique, ci:-tcule y se le dé el debido cu:rrrolia.:.ento. -- :Ja , - -
do en "81 11.1erte, .Tal. , a los doce dias del mes ele novie:n--
bre de 1923. - A. OBREGON. - :n Secretario de Estado y del 
Despacho de Bacicnda y CrÁdlto Público, - A. J. PA1fI. - Al 
C. Lic. :1!nrique 8olunga, Secretario de "'�st:J.do y del :9espa
chó de �obcrr�aci,_1"1, Dr",1!1te. - '1nfra3io 3fcct.ivo. no Ree
lección. - México, a 21 de novie!Ylbre de 1923. - El Secre-
tario de B�tado y del ::)es1)acho dE,.; Gobernación, - BN.RIQ,UE -
COLIDTGA, R.ubricH.. 11 -- Y :por tratarse de asunto de tc.,n vi-
+·1.l i 1.:90·--ta?1cia para el desarro1·1 o de la inr5 .. ust1·ia 1 ...... 0(.c
·:_:=> r,, �-o r·;o::.é'l, "'1,.., DPr.lito e. contL1mic:iÓ._ hs.,ce.c de s1... cono
ci.2}ÍE'i1to, la 8i,::::u:..er.te exposición de datos: -- :2n la actua
lidad los a sodoneros de la Baja California, aj�st6ndose �
al aunento de los derechos de exportacic)n que causa el De
creto eX})resado, tienen que s ufrac.:,ar los siguientes gastos
en efectjvo en cnaa paca de al[od¿n recoleccionada;------
----··----··---Renta de terreno por acre .... 0ro Nacl .. 20.00 
------------Costo de siembra, cultivos y--· ... -�·---· · · ....... """'ie�os !)Ol' f.1,Cre.,.,.,., ••.•.. n
------------Total costo por acre hasta la

" 48.00 

--....... ____ .._ .... ,.. ... �Jizce .......................... 11 
'' . 68.00 

Producci6n por acre: 1/2 paca de algodón.----,--·--------· 
01· lo e:,..._!'iuesto, para. 2:u·crlud.r u-r1P IK·,c.,,c- ele alcoc'Ón se ha,ce 

necesario el buen cultivo y riego de dos acres ele terreno, 
y som.et.iérclose el 8L,ricu 1 tor al costo 'e ,., 30:s f ,..., .OC' por -
c.c:re, ref�ul t'l, que una pe.ca de a,lgodon de 227 kilos hc.sta -
,onerl2 a punto de s11 �ecopilaci¿L lP cuesta O.Ncl. 136.00
más el costo de la Pizca •. � .................. 11 " 46. 00 
Mayordomo, vigilancia y pesador conexo con la 
pizca ........................................ " 11 8.00 

A la hoja siguiente .... O.Nacl.190.00 
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De la hoja anterior ........ Oro 
Acarreo a las Desmotadoras ............... 11 

Gastos de maquila y adicionales por este 
e oncepto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Derechos de exportaci,:5n: 20 cts. kilo bru
to ( según presente Tarifa) ...•........... " 
251; adicional, Federal. . .. . . . .. . • . . . . . . . . 11 

1'.�uni e ipal ........ ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 

Agencia Aduanal, Cónsul Americano y Tim--
br es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Seguro, almacenaje y comisión de la Agen-
cia de �lentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n 

Total gastos de una paca de algodón ex---

Nacl. 
11 

" 
11 

11 

ti 

11 

H 

,� 
190.00 

8.00 
17.20 
45.40 
11.35 

.50 
2.50 
3.30 ------

portada para realizarse ........ .....•... 11 " 278.25 
Es opinión unánime de los algodoneros, que no podrían pro
ducir algodón, ni siquiera con un margen de utilidad lige
ro, si las presentes cuotizaciones del mercado mundial fue 
ran al igual de ios años normales, y mucho menos teniendo
que satisfacer los derechos de exportación que establece -
la reforma aludida a la Tarifa de los Derechos de Exporta
ción, pues careciendo de �ercado en el interior del país -
el algodón bajacaliforniano, deben los agricultores tener
franco el de Estados Unidos para seguir con sus afanes de
productores en la Eaja California. -- Desde hace dos años, 
debido a las condiciones anormales en la comarca algodone
ra de La Laguna, la realización de una parte de las cose-
chas de algodón de la Baja California en el interior de la 
República ha·venido prácticándose con beneplácito de los -
agricultores regionales, pero esto toca a su fin porque la 
situación de La Laguna se ha normalizado y para el año en
trante tendrán en aquella región una cosecha abundante,muy 
suficiente para abastecer la demanda de las fábricas del -
interior de la República, y por consiguiente los algodone
ros de la Baja California, hasta por aquella parte de sus
cosechas que se han estado enajenando en plazas de la Re-
pública, tendrán que procurar el mercado de Estados Unidos 
para la venta de su producto. Esto se hará imposible si -
subsisten los derechos de exnortación recientemente implan 
tados. -- Ampliando la idea concebida en los términos del-= 
párrafo anterior, el mercado que se le presentó al algodón de la Baja California en el interior de la República, nun
ca fué ni es tan amulio como las necesidades de los produc 
tores regionales lo�requieren, porque los industriales de-:
aquellas plazas única1:1ente pueden conswnir las clases su-
pcriores del algodón de esta comarca, por motivos especia
les que atañen al funcionamiento de sus fábricas y al con
stuno de articulas obra de su manufactura. Así es que aque-
1:a parte de la cosecha de esta comarca compuesta de gra-
duación inferior en su calidad, menos que "1Hddling", tie
ne forzosa:aente que realizarse en los mercados de �stados
Unidos o dejarse sin recoleccionar en los campos algodone
ros de est� Líunicipalidad. La industria mexicana consume -
el algodon de priL ... era floración, y como no conswne el de -
segunda ni de tercera, el desastre, por este motivo amena
za a los productores de algodon de la Baja California,pues 
esc.-=i.samente se embarca a las fábricas del interior de la -
República una· tercera parte de la cosecha de nuestra comar 
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ca por la causa que anterior:11ente expongo. A esto obedece 
que esta Cámara, los intereses afiliados con la industria 
algodonera de la Baja California y el Comercio de la lo-
calidad vienen combatiendo la subsistencia del referido -
Decreto, porque los derechos que implanta hacen prohibi-
tiva la export�ción deili producto Nacionalde esta región.
Por todo lo expuesto, estimo Señor Gobernador, que el De
creto referido tiene el gravísimo inconvenientecµe cito,
y por lo mismo de la manera más atenta cual encarecida -
A USTED -- suplico, que al estar de acuerdo con la expo-
sición de hechos que encierra este memorial se digne re-
comendar al Supremo Gobierno que reconsidere y derogue -
dicho Decreto para que quede reemplazado por la antigua -
disposición arancelaria. -- Mexicali, B. Cfna. Dicbre. 2-
de 1923. - El Presidente, - M. RONCAL. - Firmado. - P. E. 
S. - El Pro-Sri o. , - R. ARMEliJDARIZ. - Rubrica."

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL. 
Mexicali, B. Cfa., a 5 de diciembre de 1923. 

EL OFICIAL MAYOR, 

jom 



Cal,xico, Calif. 
Die. 3, 1923. 

Gen. Abelardo Rodríguez, 
Gobernador del Distrito Norte 
de la Baja California. 

exicali, B. C. 
Mi querido Gobernador: 

1S 

Deseo dirigirme a Ud. sobre un as,mto que quiere decir 
vida o muerte, financieramente, para la Baja California.

Dospués de años de esfuerzos y de gastar grandes sumas 
de dinero, la Baja California ha sido cambiada de un desierto a 
una de las regiones mas productoras de algodón del mundo. Sin 
duda est� Ud. al tanto de las vicisitudes porque ha atravesado _ 
la industria del algod6n en los }.ltimos tres años. Las tempora_ 
das de 1921 y 1922 fueron ded�adas enteramente a liquidar las _ 
fuertes deudas incurridas en el gran pdnico que sufrió la indus_ 
tria en 1920. En 1923 hasta el tiempo en que este inícuo impues_ 
to de exportaci6n con que se gravó el algodón, los sembradores _ 
calculaban q ue podrían ganar bastante dinero en esta cosecha pa_ 
ra levantar la cosecha de 1924 sin tener necesidad de pedir dine_ 
ro pagando un interés e.xhorbitante, ,como había sucedido los dos 
aros anteriores. Pero 1 tiempo que estaban levantando su cose_ 
cha, un impuesto de 20 centavos por kilo fué ar.adido al costo. El 
algodón, sencillamente no puede ser cosechado en la Baja Califor_ 
nia bajo estas condiciones. 

Este a¡o hay un gran déficit de algodón en todo el mun_ 
do y los precios son muy buenos, pero nosotros no sabenos lo que 
puede suceder en ai,os venider os, y los financieros ya me han info.r.. 
mado que, por ningunas circunstancias, ayudarán a financiar los _ 
plantíos de algodón en la Baja C�lifornia si este impuesto no es 
derogado, y necesitan que se les asegure que ning�n impuesto se le 
pondr� al algod6n después de haber sido cosechado, que no estaba 
en efecto cuando se prestó el dinero para ayudar.al sembrador. 

Hasta la fecha, en este aro, no se ha exportado ni una 
paca de algod&n de la clase que se usa en .éxico, y teníamos es_ 
pera.nzas que lJiéxico tor.iar!a toda la cosecha de la clase que usan g
Pero una tercera parte de nuestra cosecha es de una clase que no 
se usa en t�xico, siendo de clase inferior, y para mandar esta 
clase de algodón a los Estados Unidos pagando un impuesto como el 
actual, sería prohibitivoº Supóngase que los talleres en. éxico 
pudieran us&r todo el e-.lgod6n cosechado en Mxico este ai..o, senci 
lh.mente nos pagarían el precio americano del algodón, menos el _ 
impuesto de 20 centavos por kilo, y bajo tales conaiciones nos s� 
r!a imposible sembrar algodón con ut il:i.dades. 

Ademis, este im�uesto es aplicable solamente a este Di.!!, 
trito. La industria algodonera. de la Baja California el ar.o pa_ 
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sado, le pagó al Gobierno de Méx ico !. NOT AT HAND por algodón en 
fibra exportado y reimportado, y$ 149.000 GOLD en semillaº Este 
af10 ya le hemos pagado a su Gobierno $ 101.,00,0_J}OLD en semilla 
exportada. 

Este es el golpe mas severo que haya recibido región_ 
alguna, y como es imposible plantar otra cosa. aquí con utilidad, 
veo solamente desastre para esta región que ha estado haciendo _ 
unos esfuerzos herc�loos para salir de sus deudas y seguir el� 
jora.miento de esta región, que hubi�ra sido en unos cuantos años 
uno de los distritos agricultura.les mas grandes del mundo. No 
puedo entender la. raz611 de este impuesto, porque completamente _ 
matará los ingresos del Distrito. 

Vamos a suponer que el a.fo entrante el Distrito de la 
Laguna tuviera una buena cosecha (lo que es de esperarse debido 
a la gran cantidad de agua que trae el r!o este año) y que esa 
región pudiera producir bastante algodón para los talleres de_ 
M�xico, que se encuentran mas cerca a dicho distrito que a no� 
sotros. Nos veríamos obligados a e xporte.r todo nuestro algodón 
a Estadoo Unidos pagando$ 25 de derechos por paca sobre el cos_ 
to de cosecharla en el lado •. mericeno, lo cual nos sería prohi_ 
bitivo. 

Tomando en consideración los millones de doll�rs que_ 
han sido invertid os en la Baja California, sin que ningun divi_ 
dando haya sido pagado por las grandes cornpaL:!as que operan aqu!, 
parece que se hace un esfuerzo para obligar �l capital a salir_ 
de este Distrito. Aun sin embargo no creo que así sea el caso, 
si-no que alguna persona ha exagerado a tal grado las condicio_ 
nes ante los funcionarios en la ciudad de Mthico que nos ha tra:! 
do esta catástrofe. 

Ahora es el tiempo para arreglar el dinero necesario 
para manejar las cosechas del año entranta,_pero los financiero� 
se rehusan a proporcionar capital con la  amenaza que tienen en� 
éima los agricultores, y si asted ere cho no es deroga.do desde 
luego, no veo otra cosa sino un desastre para la Baja California, 

Conociendo su gran interés y caribo para el Distrito _ 
que Ud. gobierna, t,engo la seguridad 4ue Ud. verEÍ este asunto bA, 
jo el punto de vista de los agricultores de la Baja California, 
y comprender� la situaci6n en que se encuentran. Me permito su_ 
plicarle que haga Ud. uso de su valiosa influencia ante el Gobier 
no en la ciudad de M�xico para que este gran peso sea levantado -
de los hombros de los agricultores de la Baja California. 

Asegurándole a Ud. mi estimaci6n personal, quedo de 
Ud. 

H. H. CLARK. (firmado.) 
General 11anager .. 



TELEGRAMA RECIBIDO EN 

15 Mexi ca.li BC 7 el 8 mayo x2nu 115. of d 185. 
Gral. A. Obregón. 

1230. 

Sria. Part. Num. 212.- Respetuos.amente permitome informarle que 
unicos terrenos de este distrito que pueden emplearse para la 
formación de colonias por compatriotas, estan arrendados a 6aru
sso y Cia., quien los ha subarrendado a Asiaticos solamente ori
ginando esta circuntancia ultimamente alguna excitación en el ani 
mo de los agricultores mexicanos de esta Zona. Teniente Coronel 
José M. Tapia, Jefe mi Estado Mayor, encuentra�e en la Capital 

· gestionando sea cancelado el contrato en favor de Caru.sso y socio



Forma M. j1 

TELEGRAMA RECIBIDO EN 

vengo refiriendo y ruego a Ud. se sirva apoyar las gestiones 
de mi enviado y brindarle su valiosa ayuda. Con todo respeto 
y afecto, saludolo. El Gob. 

A. Rodríguez.

Todo telegrama debe llevar el sello de la oficin� 
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Gral. A. L. Rodr!guez, 
Gobernador Distdto Norte .• 
M&XICALI, B. C. 

SP. c. 406 .-J1,ntera.do su atento men.ettj e ant-ier, Sr!a. Part. Núm. 212. 
Y_a instruy6se a �ecret�r!a :-1.grioultura para que estudie contratos • 
que tie11e oelahrnd os Caruaso con aqualla Socretar!a, así como acerca 
mano�a de quo ¡füedan derogn:rlos . .. Afmte. 

Presidente RepÚbliea. 
A. Obreg6h.

AGB. 

l '1 
IMJNU\A 
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